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O R D E N E S 

MINIStERiO DEL AIRE 
S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

SITUACIONES 
Promovido a su actual empleo ipor 

Orden de 14 de abril último (BOLE-
TIN OFICIAL DEL MINISTERIO 
DEL AIRE núm. 47) el Brigada Me-
cánico-Motoristia de Avión del Cuerpo 
de Especialistas del Aire don Juan 
Aregay Rivas, se le confiima en la si-
tu)ación de "Supernumerario" que ve-
nía disfrutando con anterioridad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado a) del artículo 5.° del De-
creto de 17 de octubre de 1940 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 1.5). 

Madrid, 31 de mayo de 1943. 
VIGON 

REGION AEREA CENTRAL 
REQUISITORIAS 

Gerardo Rodríguez Menéndez, de 
veinticinco años de edad, hijo de José 
y de Máxima, cuyas señas personales 
se desconocen; guarda que fué de la 

Maestranza Aérea Central (Cuatro 
Vientos), y que al causar baja en la 
misma el día 12 de diciembre de 1941 
tenía su domicilio en la ronda de Se-
govia, núm. 31, Madrid, y antes del 
Glorioso Movimiento Nacional, en Pe-
ñarrubia (Asturias), encartado en el 
procedimiento previo 838-941, compa-
recerá en el término de quince días, 
contados a partir de la publicación de 
la presente, ante don Domingo Rodrí-
guez Sáenz, Juez instructor del Juz-
gado Permanente del Cantón Aéreo 
de Cuatro Vientos (Madrid), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle los perjuicios consiguien-
tes si no lo veriñca en el plazo seña-
lado. 

En Cuatro Vientos (Madrid), a 26 
de mayo de 1943.—El Capitán Juez 
instructor, Domingo Rodrlffuez Sáenz. 
REGION AEREA ATLANTICA 

REQUISITORIAS 
Palacios López (Jerónimo), hijo de 

Juan y de Dolores, natural de León, 
de veintiún .años de edad, soltero, do-
miciliado últimamente en el Hospicio 
de dicha capital, y cuyas señas per-
sonales son: estatura, 1 metro 350 
milímetros cuando fué ñliado volun-
tario en el Ejército del Aire; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba ninguna, boca 
regular, color sano, frente regular, 
señas particulares, ninguna; sujeto a 
procedimiento pOr falta a concentra-
ción, comparecerá dentro del plazo de 

quince días en Valladolid ante el Juez 
instructor del Juzgado Permanente 
número 2 de la Región Aérea Atlán-
tica, sito en la plaza Diez y Rodrí-
guez de dicha capital, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde sí no 
lo efectúa. 

Valladolid, a 31 de mayo' de 1943.— 
El Capitán Juez permanente, Grego-
rio Sanz. 
R E G I O N A E R E A D E L E S T R E C H O 

REQUISITORIAS 
Vargas Serrano (José), hijo de 

Eduatxlo y de Antonia, natural de 
Carmona (Sevilla), de estado soltero, 
de profesión metalúrgico, de diecinue-
ve añoa de edad, avecindado en Car-
mona, calle de Fray Barba, núm. 8, de 
1,615 metros de estatura, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca 
y barba, regular; que prestaba última-
mente suis servicios én el 11 Regimien-
to de Aviación, con destino en ila íte-
gión A^rea del Estrecho (Aeródromo 
de Tablada), al que se instruye expe-
diente por deserción, comparecerá en 
el término de veinte días, a partir de 
esta publicación, ante don Carlos Gó-
mez Cobián, Comandante Juez instinic-
tor del Juzgado núm. 1 de la Región 
Aérea del Estrecho, £ito en el Aeró-
dromo de Tablada, bajo apercibimien-
to que en caso de no hacerlo será de-
clanado rebelde. 

Sevilla, 28 de mayo de 1943.—El 
Sargento secretario, Antonio Molina. 
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Disposiciones de otros Ministerios 
Ó R D E N E S 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
ORDEN de 29 de mayo de 19iS por 

la que se dictan normas pa/ra la 
aplicación de la Ley de 10 de febre-
ro últinw soÜre pago de pensiones 
de vejez. 
limo. Sr.: Reconocido por el Decre-

to de 10 de febrero próximo pasado 
el derecho a pensiones en el Régimen 
de Subsidios de Vejez de los ti-abaja-
dores que resulten incluidos en el cen-
so establecido' por Orden ministerial 
de 12 de enero de 1942, y con el fin de 
dar plena efectividad al disfrute de 
tales beneficios, , 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero. Por el Instituto Nacional 
de Previsión se procederá a la inme-
diata declaración de beneficiarios del 
Régimen éspecial de Subsidios de Ve-
jez, regulado por el Decreto de 10 de 
febrero de 1943, de cuantos ancianos 
tengan comipleto su expediente con 
arreglo a lo dispuesto em el artículo 
tercero de dicha disposición funda-
mental. 

Segundo. Tanto por las Delegacio-
nes Provinciales de Trabajo como por 
las del Instituto Nacional de Previ-
táón correspondientes, se procederá, en 
plan de urgencia, a resolver lod trámi-
tes necesarios para que en el término 
de tres meses se encuentren despacha-
das todas las peticiones correspondien-
tes a estas Pensiones de Vejez. 

Tercero. Por la Dirección General 
de Previsión se vigilará especialmente 

el cumplimiento de lo ordenado en la 
p r e s t e Orden, estableciendo para 
ello las relaciones necesarias con los 
servicios competentes de la Inspección 
del Trabajo, Instituto Nacional de 
Previsión y Obra Sindical de Previ-
sión, para facilitar, en su caso, con la 
adopción de las medidas que se esti-
men necesarias, la i-ealización de esta 
Obra. 

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. 

,Dios guai-de a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1943. 

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previ-

sión. 
(Del «B. O. del Estado" núm. 155.) 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° DEX AIRE 



Las -suicrípciones se admitirán como 
mínimum por un trimestre las oficiales, 
y por un semestre las particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hagan dentro de los 
diez primeros días de tos menciona-
dos meses, se remitirán los número.s 
atrasados, de los citados d(as. 

El Indice Legislativo será servido a 
los señores suscriptores: dentro de los 
diez primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre, el correspon-
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectivamente, y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los índices trimes-
trales como el anual comprenderán to» 
das las disposiciones de carácter ge-
neral publicadas en el BOLHTIN OF I -
CIAL DEL M I N I S T E S I O DEL AiRE duran-
te el trimestre o año a que corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse, serán remitidos nuevamente, 

Í N D I C E L E G I S L A T I V O 

Número suelto, corriente 0,30 
0,50 
2,00 
3-00 
8,00 

15,00 

Idem id. atrasado índice Leoislativo, trimestral, corriente. Indice Legislativo, trimestral, atrasado.. Indice Legislativo, anual, corriente Indice Legislativo,' anual, atrasado 
' SUSCRIPCIONES 

OFICIALES (trimestre) 
Al BOLETÍN O F I C I A L e Indice Legis-

lativo 10,00 
PARTICULARES (semestre) 

Al BOLETÍN OF I C I A L e Indice Legis-
lativo A 20,00 

Se entiende por número corriente en el BO-
LETÍN OF I C I A L , el que se halle a la venta hasta la publicación del número siguiente, y en el Indice Legislativo, durante los cinco primeros días en Madrid y quince en pro-vincias, contados a partir del en que se haya puesto a la venta. 

y con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de los plazos 
siguientes: 

En Madrid, los números del BOLE-
TÍN OF I C I A L , dentro de los dos días si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo, durante los días 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias' se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y ' 
quince días, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fondos 
por Giro Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la ofícina correspondiente. 

L o s a n u n c i o s o f i c i a l e s s e t a r i f a r á n a 0 , 9 0 p e s e t a s l a l í n e a . 
TODA LA COSRESPONDENCIA SERA D I R I G I D A AL SEÑOR D IRECTOR DEL B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E (CALLE 
DEL GENERAL SA N J U E J O , NÚM. 36, Teléfonos núms. 41895 y 31981), ASÍ COMO LAS ALTAS DE SUSCRIPCIÓN Y ÓRDENES DE INSER-

CIÓN DE ANPNCIOS O F I C I A L E S . L O S OIROS Y AHONAKES DEBEN D 1 R I C I R S E AL S E S O R A D M I N I S T R A D O » , CON LA UISMA D I R E C C I Ó N . 
Las suscripciones al BOLETÍN y adquisición de ejemplares,, pueden hacerse en el despacho del Ministeri» del Aire y en su Administración y Talleres (General Sanjur jo, núm. 36). ^ 
En la corrospondencia, envío de giros, reclamacionts, etc., de los señores suscriptores, debe citarse siempre el número de suscripclún correspondiente £ 

S E C C I O N D E A INJU INC IO S 

Sociedad Anónima Sanpere 
Telas de Aviación en lodos sus tipos. Cintas de empalme. - Equipos de vuelo. Páracaídas fijos, desenganchables y de rápida suelta. - Sacos protectores para lanzamiento de ametralladoras, muni-ciones, víveres, etc., etc. - Paracaídas para ilurninantes.-Blancos móviles, etc. 

Fábricas en Premié de Mar y Barcelona 
Lauria, 33.-Teléfono 14775.-Dirccción telegráfica: SANPERSA 

B A R C E L O N A 



NAVAS Banderas - Colgaduras - Gorras - Bordados 
Bastones de Mando - Medallas - Condecoraciones 
Calle del Carmen, 17 - Teléfono 26775 ' MADRID 

i I. ieiiiiiilil Ewiolii 
S. A. M. E. 

MADRID 

Avda. José Antonio, 39 
T e l é f o n o s : 

Dirección.. 26415 
Oficinas. . . 26413 
Comercia!. 26414 
Almacenes. 75963 

' S U C U R S A L E S : 
Barcelona - Valencia - Sevilla 

C O N F E C C I O N E S 
C I V I L E S Y M I L I T A R E S 

Sastrería Militar y Paisano 

LUIS SEDÓ BORONAT 

R e l a t o r e s , 1 7 - M A D R I D 

¿Quiere usted ver bien?... USE GAFAS I I I I A 
U L L O A , O P T I C O - C A R M E N , 1 4 — M A D R I D L J L . L . O / \ 


